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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Chinchiná, Caldas noviembre veintitrés de dos mil veintiuno 
 

Agréguese y déjese en conocimiento de la parte interesada 

dentro del presente asunto, la manifestación que hace el 

abogado designado a través de escrito enviado al correo 

electrónico del despacho, que da cuenta que la solicitante no 

ha suministrado a dicho profesional la documentación 

necesaria para promover la demanda respectiva. 

 

Entéresele de este señalamiento. 

 

N O  T  I  F  Í  Q  U  E S E, 

                         
                 CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

                         -Juez- 


	-Juez-

